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VISTO el expediente 4061-1165690/2021, por la cual pl' 

renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal la señora Daniela Susana 

LOPEZ; y 

a 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas. 

Que procede en consecuencia disponer la aceptación.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Aceptar a partir del día 20 de Abril de 2021, la renuncia presentada por la 

señora Daniela Susana LOPEZ, DNI 29.371.901, Legajo 720.003, quien revista como 

Personal Temporario Mensualizado en el Centro Comunal Hernández, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno, en el Agrupamiento 7) Personal Obrero/Servicio, Categoría 01.- 

Coordinación Municipal.- 
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